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Providencias Judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE BURGOS

Don Ildefonso Perrero Pastrana, Se
cretario de la Sección Segunda de 
la Audiencia Provincial de Burgos. 
Certifico: Que en los autos que se 

hará mención se ha dictado la si
guiente:

Sentencia número 96. — Sección 
Segunda de la Audiencia Provincial 
de Burgos. — En la ciudad de Bur
gos, a veinte de febrero de mil nove
cientos noventa.

La Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Burgos, constituida por 
los limos, señores don Manuel Aller Ca
sas, Presidente; don Rafael Pérez Alva- 
rellos y don Eduardo Pérez López, Ma
gistrados, siendo Ponente don Manuel 
Aller Casas, pronuncia la siguiente:

Sentencia. — En el rollo de apela
ción número 233 de 1989, dimanante 
de menor cuantía sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de indus
tria número 271 de 1988, del Juzgado 
de Primera Instancia de Aranda de 
Duero, en virtud de recurso de apela
ción interpuesto contra la sentencia 
de fecha 11 de febrero de 1989, han 
comparecido, como demandante-ape
lante, doña Begoña Ortuño Velasco, 
mayor de edad, casada, sin profesión 
y vecina de Aranda de Duero, repre
sentada por el Procurador don Eusebio 
Gutiérrez Gómez y defendido por el 
Letrado don José Santos González Pri
mo, y como demandado-apelado, don 
Vicente Ruiz Arija, mayor de edad, ca
sado, jubilado y vecino de Aranda de 

Duero, representado por el Procurador 
don Fernando Santamaría Alcalde y 
defendido por el Letrado don José Ra
món Cancela Izquierdo; no ha compa
recido el demandado-apelado, doña 
Emerenciana Gómez Miguel, mayor de 
edad, casada y vecina de Aranda de 
Duero, por lo que en cuanto a la mis
ma se han entendido las diligencias en 
estrados del Tribunal.

Parte dispositiva. — Fallo: Por lo 
expuesto estre Tribunal decide: De
sestimar el recurso y confirmar la 
sentencia recurrida imponiendo ex
presamente al actor apelante las cos
tas causadas en esta apelación.

Así, por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de ape
lación, notificándose a las1 partes, y en 
cuanto a los no comparecidos en esta 
instancia, se verificará en la forma pre
venida por la Ley para los rebeldes. Lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Manuel Aller Casas, Rafael Pérez Alva- 
rellos, Eduardo Pérez López, rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación personal al demandado incom
parecido en esta instancia doña Eme
renciana Gómez Miguel, expido y firmo 
el presente en Burgos, a cinco de mar
zo de mil novecientos noventa. — El 
Secretario, Ildefonso Perrero Pastrana.

1620.-6.150,00

BURGOS

Juzgado de Primera instancia 
e Instrucción número cuatro

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado en resolu
ción dictada con esta fecha en autos 
de juicio de menor cuantía, seguidos 

ante este Juzgado al número 216/88, 
a instancia de Financiera Castella
na, S.A., Entidad de Financiación de 
Burgos, representada por el Procurador 
señor don José Roberto Santamaría VI- 
llorejo, contra don José Francisco Prieto 
Domingo y doña María Begoña Bárcena 
Cea, con último domicilio conocido en 
Falencia, calle Doctor Cajal, número 7, 
hoy en ignorado paradero, se requiere a 
referidos demandados por medio de la 
presente, para que dentro del término 
de seis días presenten ante este Juzga
do los títulos de propiedad del siguiente 
bien inmueble embargado en estos au
tos: «Urbana: local en planta baja del 
edificio en Dueñas (Falencia), calle Vir
gen de Onecha, con una superficie 
construida en 194.77 m.2, inscrita al 
tomo 2.068, folio 176, finca número 
15.380», bajo los apercibimientos lega
les si no lo verifican.

Y para que sirva de requerimiento 
en forma legal a referidos demanda
dos y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a uno de marzo de 
mil novecientos noventa. — El Secre
tario (¡legible).

1616.-2.550,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en resolu

ción dictada con esta fecha en autos 
de juicio de cognición seguidos ante 
este Juzgado al número 59/20, a ins
tancia de don Demetrio Rojas Gonzá
lez y don Daniel Rojas González, re
presentados por la Procuradora doña 
Mercedes Mañero Barriuso contra 
doña Rosa Diez Carreras, vecina que 
fue de esta ciudad, hoy en ignorado 
paradero, se emplaza por medio de la 
presente a referida demandada para 
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que dentro del término improrrobable 
de seis días comparezca en autos 
personándose en form legal en este 
Juzgado, bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifica.

Y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y sirva de 
emplazamiento en forma legal a refe
rida demandada, expido la presente 
en Burgos, a uno de marzo de mil no
vecientos noventa. — El Secretario 
(¡legible).

1617.-2.100,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número siete

Doña María Teresa Monasterio Pérez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nú
mero siete de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognición nú
mero 31/89, a instancia de Marcelino 
Bartolomé Martínez, en los cuales se 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo dicen literalmente: En 
Burgos, a cinco de marzo de mil no
vecientos noventa. En nombre de Su 
Majestad el Rey de España don Juan 
Carlos I. Vistos por la lima, señora 
doña María Teresa Monasterio Pérez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número siete de Bur
gos, los precedentes autos de juicio 
de cognición número 31/89, seguidos 
a instancia de Marcelino Bartolomé 
Martínez, mayor de edad, casado, ju
bilado, vecino de Melgar de Ferna- 
mental (Burgos), calle Padre Luis 
Martín, número 19, 1.°, asistido por el 
Letrado doña Elena Crespo Martínez, 
contra don Jesús Santamaría Pascual 
y doña María Teresa Aparicio del Hie
rro, mayores de edad, con domicilio y 
paradero actuales desconocidos, so
bre resolución de contrato de arren
damiento de vivienda y desahucio.

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don Eu- 
sebio Gutiérrez Gómez, en nombre y 
representación de don Marcelino Bar
tolomé Martínez, contra don Jesús 
Santamaría Pascual y doña María Te
resa Aparicio del Hierro, debo decla
rar y declaro resuelto contrato de 
arrendamiento verbal existente entre 
las partes respecto el piso 2.° de la 
casa número 19 de la calle Padre 
Luis Martín de Melgar de Fernamen- 
tal (Burgos), y el desahucio de la mis
ma por concurrir la causa invocada 
de excepción a la prórroga forzosa, y 
en su consecuencia debo condenar y 
condeno a los demandados don Je
sús Santamaría Pascual y doña María 
Teresa Aparicio del Hierro a que de
salojen y dejen a la entera disposición 
de don Marcelino Bartolomé Martínez 

el citado piso, con apercibimiento de 
lanzamiento si no lo realizaran dentro 
del término legal, con imposición de 
las costas procesales a los demanda
dos. Contra esta resolución puede in
terponerse recurso de apelación en el 
plazo de tres días a partir de su notifi
cación, para ante la Audiencia Provin
cial. Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. E./ Teresa 
Monasterio Pérez. Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados don Jesús 
Santamaría Pascual y doña María Te
resa Aparicio del Hierro, en ignorado 
paradero, expido el presente en Bur
gos, a cinco de marzo de mil nove
cientos noventa. Doy fe.

1618.-4.650,00

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción

Doña Elena Ruiz Peña, Juez de Pri
mera Instancia de Briviesca y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente de do
minio seguido con el núm. 72-90, a ins
tancia de don Benito Alonso Alonso y 
su esposa, doña María Luisa Troncoso 
Abillera, representados por el Procura
dor señor Moreno Gutiérrez sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca: «Vivienda si
tuada en la segunda planta con entrada 
por escalera exterior situada a la iz
quierda entrando o sur del edificio si
tuado en la carretera de Oña a Peñaho- 
rada, s/n., lugar denominado «La To
rre», en el pueblo de Salas de Bureba, 
superficie de 106 m.2 y 66 dm.2, consta 
de vestíbulo, cuarto de estar, comedor, 
tres dormitorios, cocina y baño. Linde
ros, derecha entrando, al este, vivienda 
tres; izquierda y espalda, finca de José 
González, y frente por donde tiene su 
entrada, escalera que es elemento co
mún y finca de don José González; 
cuota 16 enteros y 66 centésimas de 
entero por ciento». La expresada finca 
se halla libre de cargas y está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Bri
viesca, tomo 1527, libro 25, del Ayunta
miento de Salas de Bureba, folio 55, fin
ca número 3438.

Por providencia de fecha 23 de fe
brero actual se ha admitido a trámite 
el expediente al haberse cumplido los 
requisitos legales habiéndose acor
dado citar a las personas desconoci
das e inciertas a quienes pueda per
judicar la inscripción pedida con el fin 
de que puedan comparecer ante el 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho convenga dentro de los diez días 
siguientes a la publicación del pre

sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Briviesca, a veintitrés de 
febrero de mil novecientos noventa. 
El Juez, Elena Ruiz Peña. — La Se
cretaria (¡legible).

1619.-3.600,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. 1 

DE BURGOS

Don Francisco Cordero Martín, Se
cretario del Juzgado de lo Social 
número uno de ios de Burgos y su 
provincia.
Certifico: Que en el proceso laboral 

número 752/89, seguido a instancia de 
don José Luis González Velázquez, 
contra el Fondo de Garantía Salarial y 
contra la empresa Bodegas Las Mali
llas, S.A., sobre cantidad, aparece el 
acta de desistimiento siguiente:

«Acta. — En la ciudad de Burgos, a 
siete de marzo de mil novecientos no
venta. Constituido en Audiencia Pública 
el limo, señor don Manuel Mateos San
tamaría, Magistrado-Juez del Juzgado 
de lo Social número uno de Burgos, 
asistido de mí, Secretario, a los efectos 
de celebrar los actos de conciliación y 
juicio, en su caso, señalados para el día 
de hoy, comparece de una parte y 
como demandada el FOGASA repre
sentada por la L.° doña Concepción Ve
lázquez Ruiz. No comparece Bodegas 
Las Malillas, S.A. No comparece no 
obstante estar citado en legal forma, 
según consta en autos, el demandante 
don José Luis González Velázquez. S.S.a 
de acuerdo con lo prevenido en el pá
rrafo tercero, del art. 74 del vigente 
texto de Procedimiento Laboral, habi
da cuenta de que el actor, citado en 
forma, no comparece ni alega causa 
que a juicio de este Juzgado motive la 
suspensión de los actos señalados 
para el día de hoy, tiene a aquél por 
desistido de su demanda, ordenando 
se proceda al cierre y archivo de las 
actuaciones, previa notificación al ac
tor de la presente acta.

Dándose por enterada la parte de
mandada del presente acuerdo termi
nada la presente, que firman los que en 
la misma intervienen, después de S.S.a, 
de lo que yo, Secretario, doy fe».

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Bodegas Las Malillas, S.A., 
expido la presente para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, a siete de marzo de 
mil novecientos noventa. — El Secre
tario, Francisco Cordero Martín.

1688.-4.500,00
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Don Facundo Sedaño García ha soli

citado autorización para realizar una 
corta de árboles en terrenos de dominio 
público, cuyos datos y circunstancias se 
indican a continuación:

Paraje: Villasarnante.
Municipio: Villamagrín de Cuestau- 

rría (Burgos).
Río: Nela.
Volumen total de madera: 8 m.3
Carácter de la corta: Limpieza de 

cauce.
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 72.1 del vigente Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico se ad
vierte la posibilidad de presentar peti

ciones en competencia e incompati
bles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro o ante la Alcaldía 
correspondiente, durante el plazo de 
veinte días hábiles, contado a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia o 
de fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente es
tará de manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagas- 
ta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles de 
oficina durante el plazo abierto.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1987. 
El Comisario de Aguas, Miguel Zueco 
Ruiz.

1626.-2.625,00

Ayuntamiento de Melgar 
de Fernamental

Aprobado por el Pleno Municipal, 
en sesión celebrada el día 2 de marzo 
actual, el proyecto técnico de instala
ción eléctrica para acometidas de 
fuerzas en las plazas del camping de 
esta localidad, redactado por los In
genieros Técnicos Industriales don 
Miguel Angel Amo Presa y don Ata- 
nasico Bermejo López, por importe 
de 2.938.043 pesetas, queda expues
to al público en la Secretaría Munici
pal, durante el plazo de 15 días hábi
les, a los efectos de reclamaciones 
por las personas interesadas.

Melgar de Fernamental, 9 de marzo 
de 1990. — El Alcalde (ilegible).

1750.-1.500,00

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO

Ordenanza Reguladora de la tasa por suministro de 
agua a domicilio

TITULO I 
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por suministro de agua a domicilio», que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible. — Constituye el hecho im
ponible de la tasa, la prestación del servicio de recepción 
obligatoria de suministro de agua a domicilio, así como 
suministro a locales, establecimientos industriales y co
merciales y cualesquiera otros suministros de agua que 
se soliciten al Ayuntamiento.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos 
contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, que soliciten o que resulten beneficiadas o afec
tadas por el servicio municipal de suministro de agua.

2. — Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las viviendas o locales, 
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas so
bre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley general Tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — No se reconocerá ninguna 
exención, salvo aquellas que exprésamete estén previs
tas en normas con rango formal de ley.

Art. 6. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir desde el momento en que se ini
cie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de suministro de agua a domicilio.

Art. 7.1. — Declaración e ingreso. — Los sujetos pasi
vos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento 
declaración de alta en la Tasa desde el momento en que 
ésta se devengue.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la corrección.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará mediante re
cibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 9.1. — Cuota tributaria y tarifas. — La cuota tribu
taria correspondiente a la concesión de la licencia o auto
rización de acometida a la red de agua, se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad fija de 40.000 pesetas 
por vivienda o local.

2. — La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en función 
de los metros cúbicos consumidos aplicando las siguien
tes tarifas:

1 .a Usos domésticos:
Mínimo hasta 8 m3/mes (6% IVA incluido): 265 pese- 

tas/mes. Excesos: a 29 pesetas por m3, más 6% de IVA.
2.a Vivienda con pequeño establecimiento comercial, 

pequeños establecimientos, oficinas y similares:
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Mínimo hasta 10 m3/mes (6% IVA incluido)? 530 pese- 
tas/mes. Excesos: a 30 pesetas por m3, más 6% de IVA.

3. a Bares y pequeñas industrias:

Mínimo hasta 20 m3/mes (6% IVA incluido): 1.060 pe- 
setas/mes. Excesos: a 32 pesetas por m3, más 6% de 
IVA.

4. a Hoteles y Hostal-Restaurantes, Salas de Fiestas y 
similares:

Mínimo hasta 40 m3/mes (6% IVA incluido): 2.120 pe- 
setas/mes. Excesos: a 35 pesetas por m3, más 6% de 
IVA.

5. a Industrias, fábricas, etc.:

Mínimo hasta 80 m3/mes (6% IVA incluido): 5.300 pe- 
setas/mes. Excesos: a 38 pesetas por m3, más 6% de 
IVA.

Art. 10. — Normas especiales para encuadramiento 
de los usuarios en los distintos grupos o tarifas.

1. ° La base para determinar el encuadramiento de los 
usuarios en las tarifas 2.a, 3.a, 4.a y 5.a es el consumo 
anual durante el ejercicio inmediato anterior de cada 
usuario sujeto a tales tarifas, conforme al baremo que se 
establece en el apartado siguiente.

2. ° Baremos:

* Hasta 250 m3/año, tarifa 2.a.
* De 250 hasta 700 m3/año, tarifa 3.a.
* A partir de 700 m3/año, corresponderá las tarifas 4.a 

ó 5.a, según que el establecimiento se encuadre en el 
ramo de la hostelería o en el ramo de las industrias fabri
les en general, respectivamente.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento, en sesión de fecha 18 de diciembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1440.-8.500,00

Ordenanza reguladora de la tasa de alcantarillado

TITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa de alcantarillado», que se regirá por la presente Or
denanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en 
el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 
tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado mu
nicipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de ex
cretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la 

red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para de
purarlas.

2. — No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tenga la condición de solar o 
terreno.

Art. 3.1. — Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos con
tribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de aco
metida a la re,d, el propietario, usufructuario o titular del 
dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número
1.b)  del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 
fincas del término municipal beneficiarías de dichos servi
cios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufruc
tuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en pre
cario.

2. — En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán re
percutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los res
pectivos beneficiarios del servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, 
las personas físicas y jurídicas a que se refieren ios ar
tículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones y bonificaciones. — No se con
cederá exención ni bonificación alguna en la exacción de 
la presente Tasa.

Art. 6.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir cuando se inicie la actividad mu
nicipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose 
iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud 
de la licenciá de acometida, si el sujeto pasivo la formula
se expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta mo
dalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. — Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.

Art. 7.1. — Declaración, liquidación e ingresos. — Los 
sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta Y 
baja en el censo la Tasa, en el plazo que-media entre la 
fecha en que se produzca la variación en la titularidad de 
la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas úl
timas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera 
liquidación que se practique una vez finalizado el plazo 
de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.
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La inclusión inicia! en el Censo se hará de oficio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. — Las cuotas exigióles por esta Tasa se liquidarán 
y recaudarán por los mismos períodos y en los mismos 
plazos que los recibos de suministro y consumo de agua.

3. — En el supuesto de licencia de acometida, el con
tribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 8.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria co
rrespondiente a la concesión de la licencia o autorización 
de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad fija de pesetas.

2. -t- La cuota tributaria a exigir por la prestación de 
los servicios de alcantarillado y depuración se determina
rá en función de la cantidad de agua, medida en metros 
cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:
1 .a Tarifa de enganche al servicio: 5.000 pesetas.
2. a Tarifa única por prestación del servicio, el 33 por 

100 sobre la facturación por consumo de agua, más el 
IVA correspondiente en su caso.

3. — En ningún caso podrá tomarse un consumo de 
agua que sea inferior al mínimo facturadle por su suminis
tro. La cuota resultante de la consideración de este con
sumo tendrá el carácter de mínima exigióle.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de diciembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1441.-9.675,00

Ordenanza reguladora de la tasa por 
licencias urbanísticas

Artículo 1. — Fundamento y régimen. — Este Ayunta
miento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la 
Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi
men Local y de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 
de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, establece la Tasa por Licencias Urba
nísticas, que se regulará por la presente Ordenanza, re
dactada conforme a lo dispuesto en los artículos 20 a 27 
de la Ley 39/88 citada.

Art. 2. — Hecho imponible. — El hecho imponible está 
determinado por la actividad municipal desarrollada con 
motivo de instalaciones, construcciones u obras, tenden
tes a verificar si las mismas se realizan con sujección a 
las normas urbanísticas de edificación y policía vigentes, 
en orden a comprobar que aquéllas se ajustan a los Pla
nes de Ordenación vigentes, que son conformes al desti
no y uso previstos, que no atenían contra la armonía del 
paisaje y condiciones de estética, que cumplen con las 
condiciones técnicas de seguridad, salubridad, higiene y 
saneamiento, y, finalmente, que no exista ninguna prohi

bición de interés artístico, histórico o monumental, todo 
ello como presupuesto necesario de la oportuna licencia.

Art. 3.1. — Devengo. — La obligación de contribuir 
nacerá en el momento de comenzarse la prestación del 
servicio, que tiene lugar desde que se formula la solicitud 
de la preceptiva licencia, o desde que el Ayuntamiento 
realice las iniciales actuaciones conducentes a verificar si 
es o no autorizadle la obra, instalación, primera ocupa
ción de los edificios o modificación del uso de los mis
mos, que se hubiese efectuado sin la obtención previa de 
la correspondiente licencia.

2. — La obligación de contribuir, no se verá afectada 
por la denegación en su caso de la licencia, concesión de 
la misma con modificaciones de la solicitud, renuncia o 
desistimiento del solicitante.

3. — Junto con la solicitud de la licencia, deberá in
gresarse con el carácter de depósito previo, el importe de 
la Tasa en base a los datos que aporte el solicitante y lo 
establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liquida
ción que corresponda y que se apruebe en el momento 
de adoptarse la resolución administrativa referente a la 
solicitud de la licencia.

Art. 4.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos de 
esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, co
munidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción; que sean propietarios o poseedores, o en su caso 
arrendatarios, de los inmuebles en que se ejecuten las 
obras o se realicen las construcciones o instalaciones.

2. — En todo caso tendrán la condición de sustitutos 
del contribuyente los constructores y contratistas de las 
obras.

Art. 5.1. — Responsables. — Serán responsables soli
dariamente de las obligaciones tributarias establecidas en 
esta Ordenanza toda persona causante o colaboradora 
en la realización de una infracción tributaria. En los su
puestos de declaración consolidada, todas las socieda
des integrantes del grupo serán responsables solidarios 
de las infracciones cometidas en este régimen de tributa
ción.

2. — Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligaciones 
tributarias de dichas entidades.

3. — Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que estén 
pendientes de cumplimentar por las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades.

4. — Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades y entidades en general, cuando por negligencia o 
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mala fe no realicen las gestiones necesarias para el total 
cumplimiento de las obligaciones devengadas con ante
rioridad a dichas situaciones y que sean imputables a los 
respectivos sujetos pasivos.

Art. 6.1. — Base imponible y liquidable. — Se tomará 
como base del presente tributo, en general, el costo real 
y efectivo de la obra, construcción o instalación.

2. — A estos efectos se considerarán obras menores 
aquéllas que tengan por objeto la realización de reformas, 
conservaciones o demoliciones que no afecten a la es
tructura, fachadas o cubiertas de edificios y no precisen 
andamios, siendo su tramitación efectuada por el proce
dimiento abreviado.

No obstante lo anteriormente expuesto, precisarán de 
informe previo las suguientes obras menores:

a) En propiedad particular:
— Adaptación, reforma o ampliación de local. — 

Marquesinas. — Rejas o toldos en local. — Cerramiento 
de local. — Cambio de revestimientos horizontal o verti
cal en local, — Rejas en viviendás. — Tubos de salida de 
humos. — Sustitución de impostas en terrazas. — Repa
so de canalones y bajantes. — Carpintería exterior. — 
Limpiar y sanear bajos. — Pintar o enfoscar fachadas en 
locales, o viviendas con altura superior a 3 metros. — 
Abrir, cerrar o variar huecos en muro. — Cerrar pérgolas 
(torreones). — Acristalar terrazas. — Vallar parcelas o 
plantas diáfanas. — Centros de transformación. — Tabi- 
quería interior en viviendas o portal (demolición o cons
trucción). — Rótulos.

b) En la vía pública:

— Anuncios publicitarios. — Vallados de espacios li
bres. — Zanjas y canalizaciones subterráneas. — Instala
ciones de depósitos. — Acometidas de agua y sanea
miento. — Pasos de carruajes. — Instalación en vía públi
ca (postes, buzones, cabinas, quioscos, etc.). — Conduc
ciones aéreas.

Todas las demás obras no relacionadas en este apartado 
y que además no posean las características que en el mismo 
se expresan, tendrán la consideración de Obra Mayor.

3. — Para la determinación de la base se tendrán en 
cuenta aquellos supuestos en que la misma esté en fun
ción del coste rea! de las obras o instalaciones: en las 
obras menores el presupuesto presentado por los parti
culares y en las generales, el que figure en el proyecto vi
sado por el Colegio profesional correspondiente. Dichos 
presupuestos irán adicionados, en cuanto a las obras 
mayores, con el porcentaje de Beneficio Industrial por la 
realización de la obra y la Dirección Facultativa, valorán
dose, en todos los casos, por los Servicios Técnicos Mu
nicipales, si no fueran representativos de los precios en el 
momento de concederse la licencia.

4. — Lo dispuesto en el número anterior se entenderá 
sin perjuicio de la liquidación municipal que se practique 
a la vista de la declaración del interesado y la comproba
ción que se realice de la inicial, todo ello, con referencia a 
las obras efectivamente realizadas y su valoración real.

art. 7. — Tipos de gravamen. — Las tarifas aplicables 
serán las siguientes:

1. a — Obras menores: el 1,5 por 100 sobre el presu
puesto de la obra, con mínimo de 800 pesetas y un límite 
máximo de 4.500 pesetas.

2. a — Obra mayor: el 2 por 100 sobre el presupuesto 
de la obra, con mínimo de 10.000 pesetas y un límite má
ximo de 30.000 pesetas.

Art. 8. — Exenciones, reducciones y demás benefi
cios legalmente aplicables. — De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 8/1989 de 13 de 
abril, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo 
al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia a que per
tenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuen
cia de lo establecido en los tratados o acuerdos inter
nacionales.

Art. 9.1. — Normas de gestión. — Ei tributo se consi
derará devengado cuando nazca la obligación de contri
buir a tenor de lo establecido en el artículo 2 de esta Or
denanza.

2. — Las correspondientes licencias por la prestación 
de servicios, objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas 
otorgadas expresamente, o en virtud de silencio adminis
trativo, e incluso las procedentes de acción inspectora, 
se satisfarán por ingreso directo.

Art. 10.1. — Las personas interesadas en la obtención 
de una licencia presentarán en el Ayuntamiento la oportu
na solicitud con especificación detallada de la naturaleza, 
extensión y alcance de la obra o instalación, a realizar, lu
gar de emplazamiento, presupuesto por duplicado del 
coste real de la obra firmado por el que tenga a su cargo 
los trabajos, o por el facultativo competente, y en general, 
contendrá la citada solicitud toda la información necesa
ria para la exacta aplicación del tributo.

2. — La solicitud podrá ser formulada por el interesa
do o por el contratista de las obras, pero deberá hacerse 
constar el nombre y domicilio del propietario del inmue
ble, del arrendatario del mismo cuando las obras se reali
cen por cuenta e interés de éste, así como la expresada 
conformidad o autorización del propietario.

Art. 11. — Las solicitudes para obras de nueva planta, 
reforma esencial de construcciones existentes y, en ge
neral, para todas aquellas que así lo establezcan, las Or
denanzas de Edificación de este Ayuntamiento, deberán 
ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico di
rector de las mismas, y acompañadas de los correspon
dientes planos, memorias y presupuestos, visados por el 
Colegio Oficial al que pertenezca el técnico superior de 
las obras o instalaciones y en número de ejemplares y 
con las formalidades establecidas en las referidas Orde
nanzas de Edificación.

Las solicitudes por la primera utilización de los edifi
cios deberán ser suscritas por el promotor de la cons
trucción, y su obtención es requisito previo indispensable 
para poder destinar los edificios al uso proyectado, te
niendo por objeto la comprobación de que la edificación 
ha sido realizada con sujección estricta a los proyectos 
de obras que hubieren obtenido la correspondiente licen
cia municipal para la edificación y que las obras hayan 
sido terminadas totalmente, debiendo, en consecuencia, 
ser obtenidas para su utilización. En los casos de modifi
cación del uso de los edificios, esta licencia será previa a 
la de obras o modificación de estructuras y tenderá a 
comprobar que el cambio de uso no contradice ninguna 
normativa urbanística y que la actividad realizada es per
mitida por la Ley y por las Ordenanzas, con referencia al 
sitio en que se ubique.

Art. 12.1. — En las solicitudes de licencia para cons
trucciones de nueva planta deberá hacerse constar que el, 
solar se halla completamente expedito y sin edificación 
que impida la construcción, por lo que, en caso contrario, 
habrá de solicitarse previa o simultáneamente licencia 
para demolición de las construcciones.



B. O. DE BURGOS 28 MARZO 1990. —NUM. 62 PAG. 7

2. — Asimismo, será previa a la licencia de obras de 
nueva planta la solicitud de la licencia para demarcación 
de alineaciones y rasantes, siempre y cuando el Departa
mento asi lo requiera.

3. — Para las obras que, de acuerdo con las Orde
nanzas o Disposiciones de Edificación, lleven consigo la 
obligación de colocar vallas o andamios, se exigirá el 
pago de los derechos correspondientes a ese concepto 
liquidándose simultáneamente a la concesión de la licen
cia de obras.

Art. 13. — La caducidad de las licencias determinará 
la pérdida del importe del depósito constituido. Sin perjui
cio de otros casos, se considerarán incursos en tal cadu
cidad los siguientes:

Primero.—Las licencias de alineaciones y rasantes si 
no se solicitó la de construcción en el plazo de seis me
ses contados a partir de la fecha en que fue practicada 
dicha operación.

Segundo.—En cuanto a las licencias de obras, en los 
siguientes supuestos:

a) Si las obras no se comienzan dentro del plazo de 
seis meses, contados, a partir de la fecha de concesión 
de aquéllas, si la misma se hubiese notificado ál solicitan
te, o en caso contrario, desde la fecha de pago de los de
rechos.

b) Cuando empezadas las obras fueran éstas inte
rrumpidas durante un período superior a seis meses, y

c) Cuando no sea retirada la licencia dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha de la notificación de la li
quidación de los derechos correspondientes a la misma, 
sin perjuicio de su cobro por la vía de apremio.

Art. 14.1. — La ejecución de las obras queda sujeta a 
la vigilancia, fiscalización y revisión del Ayuntamiento, 
quien la ejerceré, a través de sus técnicos y agentes.

2. — Independientemente de la inspección anterior, 
los interesados vendrán obligados a solicitar la compro
bación de las obras en las fases o estados determinados 
por la Ordenanza de Edificación.

Art. 15. — Los titulares de licencias otorgadas en vir
tud de silencio administrativo, antes de iniciar las obras o 
instalaciones, deberán ingresar el importe de la cuota co
rrespondiente al proyecto o presupuesto de la obra o ac
tividad a realizar.

Art. 16.1. — Las liquidaciones iniciales tendrán el ca
rácter provisional hasta que sean expedidas las corres
pondientes liquidaciones definitivas, previa comproba
ción administrativa del hecho imponible y de su valora
ción, o bien haya transcurrido el plazo de cinco años con
tados a partir de la expedición de la licencia sin haberse 
comprobado dichas liquidaciones iniciales.

2. — A estos efectos, los sujetos pasivos titulares de 
las licencias, están obligados a la presentación, dentro 
del plazo de 30 días a contar desde la terminación de las 
obras o actividades sujetas a esta Tasa, de la correspon
diente declaración en la que se determine concretamente 
las obras realizadas y su valoración, a efectos de su 
constatación con los que figuran en la licencia inicial con
cedida. Su no presentación dará lugar a infracción tribu
taria que se sancionará conforme a lo establecido en esta 
Ordenanza.

3. — Para la comprobación de las liquidaciones ini
ciadas y practicar las definitivas, regirán las siguientes 
normas:

a) La comprobación afectará al hecho imponible que 
no haya sido declarado por el sujeto pasivo o que lo haya 
sido parcialmente. Y en cuanto a lo declarado, se deter
minará si la base coincide con las obras o actividades 
realizadas y con el coste real de las mismas.

b) La comprobación e investigación tributaria se realiza
rá mediante el examen de documentos, libros, ficheros, fac
turas, justificantes y asientos de contabilidad principal o au
xiliar del sujeto pasivo, así como por la inspección de bie
nes, elementos y cualquier otro antecedente o información 
que sea necesaria para la determinación del tributo.

c) A estos efectos y de conformidad con lo autorizado 
en el artículo 141 de la Ley General Tributaria, los funcio
narios municipales expresamente designados en función 
de inspectores, podrán entrar en las fincas, locales de ne
gocios y demás establecimientos o lugares en que se de
sarrollen actividades sometidas a gravamen por esta 
tasa. Cuando el dueño o morador de la finca o edificio o 
la persona bajo cuya custodia se halle el mismo, se opu
siera a la entrada de los inspectores, se llevará a cabo su 
reconocimiento previa autorización escrita del Sr. Alcalde 
Presidente de este Ayuntamiento; cuando se trate del do
micilio particular de cualquier español o extranjero, se ob
tendrá el oportuno mandamiento judicial.

d) Cuando por falta de datos a sumistrar por los titula
res de las licencias no se pueda llegar en base a ellos a la 
valoración real de la base imponible, se determinará ésta 
por estimación, fijándose los valores reales con referencia 
a ios que fijan los técnicos municipales con respecto a 
los corrientes vigentes en el sector de lá actividad corres
pondiente, para lo que se tendrá en cuenta las valoracio
nes que se efectúen por los diferentes colegios profesio
nales en relación con la actividad que corresponda, o en 
su defecto, por los medios señalados en el artículo 5 de 
la citada Ley General Tributaria.

Art. 17. — Las licencias y las cartas de pago o fotoco
pias de unas y otras obrarán en el lugar de las obras 
mientras duren éstas, para poder ser exhibidas a requeri
miento de los Agentes de la Autoridad municipal, quienes 
en ningún caso podrán retirarlas por ser inexcusable la 
permanencia de estos documentos en las obras.

Art. 18. — En los cambios de titularidad de las licen
cias municipales autorizadas por la Corporación se pro
cederá a la actualización del presupuesto de la obra obje
to de la licencia, aplicándose sobre dicho valor actualiza
do los tipos de tarifa correspondientes y la cuota resul
tante, una vez descontado el importe de la Tasa abonada 
inicialmente por la licencia transmitida, se ingresará en la 
Caja municipal por los derechos correspondientes a tal 
autorización.

Art. 19. — Para poder obtener la licencia para la pri
mera utilización de los edificios y la modificación del uso 
de los mismos será requisito imprescindible que previa
mente se obtenga la liquidación definitiva de la licencia 
concedida para la obra, instalación y construcción en ge
neral para la que se solicita la ocupación o modificación 
de uso.

Art. 20. — Infracciones y sanciones tributarias. — Las 
sanciones que procedan por infracciones cometidas por 
inobservancia de lo dispuesto en esta Ordenanza, serán 
independientes de las que pudieran arbitrarse por infrac
ciones urbanísticas, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
del Suelo y sus disposiciones reglamentarias.

Art. 21. — Constituyen casos especiales de infracción 
calificados de:
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a) Simples:

— El no tener en el lugar de las obras y a disposición 
de los agentes municipales los documentos a que se 
hace referencia en el art. 16 de la presente Ordenanza.

— No solicitar la necesaria licencia para la realización 
de las obras, sin perjuicio de la calificación que proceda 
por omisión o defraudación.

b) Graves:

— El no dar cuenta a la Administración municipal del 
mayor valor de las obras realizadas o de las modificacio
nes de las mismas o de sus presupuestos, salvo que, por 
las circunstancias concurrentes deba calificarse de de
fraudación.

— La realización de obras sin licencia municipal.

— La falsedad de la declaración en extremos esen
ciales para la determinación de la base de gravamen.

Art. 22. — En todo lo relativo a la calificación de in
fracciones y sanciones, además de lo previsto en esta Or
denanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

Disposición final

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

Nota adicional

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 18 de di
ciembre de 1989.

1442.-18.375,00

Ordenanza reguladora de la tasa por recogida 
de basuras

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por ios artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa por recogida de basuras», que se regirá por la pre
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo pre
venido em el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2.1. — Hecho imponible. — Constituye el hecho 
imponible de la Tasa la prestación del servicio de recep
ción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y re
siduos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y loca
les o establecimientos donde se ejercen actividades in
dustriales, comerciales, profesionales, artísticas y de ser
vicios.

2. — A tal efectos, se considerarán basuras domicilia
rias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios 
de alimentación o detritus procedentes de la limpieza 
normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de 
obras, detritus humanos, materias y materiales contami

nados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido 
exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi
lácticas o de seguridad.

3. — No está sujeta a la Tasa la prestación, de carác
ter voluntario y a instancia de parte, de los siguientes ser
vicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 
domiciliarios y urbanos de industrias, hospitales y labora
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones 
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Art. 3.1. — Sujetos pasivos. — Son sujetos pasivos 
contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tri
butaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubi
cados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en 
que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o 
de usufructuario, habitacionista, arrendatario o, incluso 
de precario.

2. — Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o lo
cales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satis
fechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del 
servicio.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 
de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones. — No se considerarán otras 
exenciones que las previstas en normas con rango de 
Ley.

Art. 6.1. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir desde el momento en que se ini
cie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
municipal de recogida de basuras domiciliarias en las ca
lles o lugares donde figuren las viviendas o locales utiliza
dos por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

2. — Establecido y en funcionamiento el referido ser
vicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese con 
posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera cuo
ta se prorrateará por meses hasta el primer día del año 
natural siguiente.

Art. 7.1. — Declaración e ingreso. — Dentro de los 
treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se deven
gue por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos formali
zarán su inscripción en matrícula, presentando, al efecto, 
la correspondiente declaración de alta e ingresando si
multáneamente la cuota del primer año.

2. — Cuando se conozca, ya de oficio o por comuni
cación de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
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partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la declaración.

3. — El cobro de las cuotas se efectuará semestral
mente, mediante recibo derivado de la matrícula.

Art. 8. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II

Disposiciones especiales

Art. 9.1. — Cuota tributaria. — La cuota tributaria con
sistirá en una cantidad fija por unidad de vivienda o local, 
que se determinará en función de la naturaleza y destino 
de los inmuebles.

2. — A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

1 .a Vivienda familiar: 200 ptas./mes.
2. a Viviebda con pequeño local comercial y pequeños 

locales comerciales, talleres e industrias: 500 ptas./mes.
3. a Bares y supermercados: 1.200 ptas./mes.
4. a Hostales, hoteles y restaurantes: 3.200 ptas./mes.
5. a Industrias, canon utilización de basurero: 1.500 pe- 

setas/mes.

3. — Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 
irreducible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 6, y corresponden a un mes.

Art. 10. — Bonificaciones. — El Ayuntamiento a ins
tancia de los interesados podrá conceder bonificaciones 
del 50% sobre la cuota anterior, siempre que acrediten 
encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

Estar constituida como Asociación o Institución de ca
rácter estrictamente benéfico.

Acreditar la condición de pobreza de solemnidad.

Disposición final
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de diciembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1443.-9.450,00

Ordenanza reguladora de la tasa de 
cementerio municipal

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Fundamento y naturaleza. — En uso de 
las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 
19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la 
«Tasa de Cementerio Municipal», que se regirá por la pre
sente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo pre
venido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2. — Hecho imponible. — Constituye el hecho im
ponible de la Tasa las prestación de los servicios del Ce
menterio Municipal, tales como: asignación de espacios 

para enterramientos; permisos de construcción de pan
teones o sepulturas; ocupación de los mismos; reduc
ción; movimiento de lápidas; colocación de lápidas, ver
jas y adornos; conservación de los espacios destinados 
al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, de 
conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Poli
cía Sanitaria mortuoria sean procedentes o se autoricen a 
instancias de parte.

Art. 3. — Sujeto pasivo. — Son sujetos pasivos contri
buyentes los solicitantes de la concesión de la autoriza
ción o de la prestación del servicio y, en su caso, los titu
lares de la autorización concedida.

Art. 4.1. — Responsables. — Responderán solidaria
mente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. — Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o li
quidadores de quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general en los supuestos y con el alcance que se
ñala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5. — Exenciones subjetivas. — estarán exentos 
los servicios que se presten con ocasión de:

a) ' Los enterramientos de los asilados procedentes de 
la Beneficencia, siempre que la conducción se verifique 
por cuenta de los establecimientos mencionados y sin 
ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la familia 
de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de so
lemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial 
y que se efectúen en la fosa común.

Art. 6. — Devengo. — Se devenga la Tasa y nace la 
obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de 
los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos 
efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud 
de aquéllos.

Art. 7.1. — Declaración, liquidación e ingreso. — Los 
sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios 
de que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mauso
leos y panteones irá acompañada del correspondiente 
proyecto y memoria, autorizados por facultativo compe
tente.

2. — Cada servicio será de liquidación individual y au
tónoma, que será notificada, una vez que haya sido pres
tado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas 
Municipales en la forma y plazos señalados en el Regla
mento General de Recaudación.

Art. 8. — Infracciones y sanciones. — En todo lo rela
tivo a la calificación de infracciones tributarias, así como 
de las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos TI y si
guientes de la Ley General tributaria.

TITULO II
Disposiciones especiales

Art. 9. Cuota tributaria. — La cuota tributaria se de
terminará por aplicación de la siguiente tarifa:

Epígrafe 1. Asignación de sepulturas, nichos y colum
barios:

a) Sepulturas perpétuas: 70.000 pesetas.
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b) Sepulturas temporales (periodos de cinco años): 
Adultos: 5.000 pesetas. Niños: 2.500 pesetas.

c) Nichos perpétuos: 45.000 pesetas.

d) Nichos temporales (períodos de 5 años): 4.000 pe
setas.

Epígrafe 2. Asignación de terrenos para mausoleos y 
panteones:

— Mausoleos y panteones, por metro cuadrado de 
terreno: 35.000 pesetas.

Epígrafe 3. Permisos de construcción de mausoleos, y 
panteones:

a) Permiso para construir panteones y mausoleos: 
8.000 pesetas.

b) Permiso de obras de modificación de panteones y 
mausoleos: 3.000 pesetas.

Epígrafe 4. Colocación de lápidas, verjas y adornos:

a) Por cada lápida en nicho o sepultura: 1.000 pe
setas.

b) Por colocación de cruces, jardineras, etc., en nicho 
o sepultura: 500 pesetas.

Epígrafe 5. Inhumaciones y exhumaciones:

a) En Mausoleo, panteón, sepultura o nicho: por cada 
cadáver de adulto: 6.000 pesetas.

b) Idem, por cada cadáver de párvulo: 5.000 pesetas.
Epígrafe 6. Reducción y traslado:

a) Reducción de cadáveres y restos: 5.000 pesetas.

b) Traslado de cadáveres y restos: 5.000 pesetas.
Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de diciembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1444.-9.450,00

Ordenanza Reguladora de la prestación personal y de 
transporte

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.1. — Naturaleza, objeto y fundamento. — 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 
118, 119, y 120 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayunta
miento establece la prestación personal y de transpor
te, que será exigida en los casos y en las fechas en que 
la Corporación resuelva servirse de este medio, como 
recurso de carácter ordinario destinado a la realización 
de obras públicas de la competencia municipal o que 
hayan sido cedidas o transferidas por otras Entidades 
Públicas.

2. — Constituye el objeto de esta carga la obligada 
cooperación que deberán prestar determinados residen
tes y propietarios de este término municipal con motivo 
de la ejecución de las siguientes obras:

a) Apertura, reconstrucción, conservación, repara
ción y limpieza de las vías públicas, urbanas y rurales 
del Municipio.

b) Construcción, conservación y mejora de sus fuen
tes y abrevaderos; y

c) En general, cualesquiera otras obras públicas que 
estuvieran a cargo de este Ayuntamiento.

3. — La prestación anteriormente indicada consistirá 
en la aportación, por los residentes y por jornada de igual 
duración, de trabajo personal o de ganados de tiro y car
ga, de carros y vehículos mecánicos de transporte y aca
rreo de su propiedad. Dichas modalidades de prestación 
serán compatibles entre sí para quienes, además de ser 
residentes en el término municipal, sean propietarios de 
tales medios de transporte. Ambas formas de prestación 
podrán ser redimidas a metálico.

Obligación de cooperar

Art. 2.1. — Hecho de sujección. — Estará determina
do por la realización de cualesquiera de las obras a que 
se refiere el apartado 2 del artículo anterior, si la Corpora
ción hubiere acordado valerse de esta forma de coopera
ción para la ejecución de las mismas. La obligación de 
soportar la carga de la prestación personal o de transpor
te, o de ambas modalidades a la vez, nacerá desde el 
momento en que tales acuerdos sean notificados en for
ma a los interesados.

2. — En la prestación personal, dicha obligación no 
excederá de quince días al año, ni de tres consecutivos, 
y podrá ser redimida a metálico mediante el abono del 
doble del salario mínimo interprofesional por cada día no 
trabajado.

3. — Tratándose de la prestación de transporte, la 
obligación no excederá, para los vehículos de tracción 
mecánica, de cinco días al año, sin que pueda ser conse
cutivo ninguno de ellos. En los demás casos, su duración 
no será superior a diez días ni a dos consecutivos. Podrá 
ser redimida a metálico por un importe de tres veces al 
salario mínimo interprofesional por cada día.

Obligados a las prestaciones

Art. 3.1. — Estarán sujetos a la prestación personal 
los residentes del Municipio respectivo, excepto los si
guientes:

a) Menores de 18 años y mayores de 55.

b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.

c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.

d) Mozos, mientras permanezcan en filas en cumpli
miento del Servicio Militar.

2. — Respecto a la prestación de transporte, la obli
gación esgeneral, sin excepción alguna, para todas las 
personas físicas o jurídicas, residentes o no en el Munici
pio que tengan elementos de transporte en el término 
municipal afectos a explotaciones empresariales radica
das en el mismo.

Tarifas
Art. 4. — Para la redención a metálico de las presta

ciones exigióles con arreglo a esta Ordenanza, se satisfa
rán las cantidades que resulten de multiplicar por dos o 
por tres el salario mínimo interprofesional fijado anual
mente por el Gobierno, por cada día, según se trate de 
prestación personal o de transporte, respectivamente, tal 
como se señala en el art. 2.2 y 3, de esta Ordenanza.

Normas de gestión

Art. 5.1. — Cuantos vinieren sujetos, en virtud de las 
precedentes normas, a la prestación personal o a la de 
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transporte, deberán presentar una declaración, en impre
so que facilitará este Ayuntamiento, en el cual habrán de 
considerar su edad, domicilio y, en su caso, la causa que 
les exima de la prestación personal; acreditando docu
mentalmente que se cumple tal circunstancia. En la mis
ma declaración harán constar los elementos de transpor
te de que sean dueños.

2. — Dichas declaraciones se presentarán en el térmi
no de treinta días, contados a partir del siguiente a la fe
cha en que se publique la presente Ordenanza en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Laá sucesivas variaciones en alta por cumplimiento de 
las condiciones que obligan a estas prestaciones deberán 
ser presentadas en el plazo de treinta días siguientes al 
hecho que las origine.

Art. 6.1. — A la vista de las declaraciones presenta
das, de los dates que obren en poder de este Ayunta
miento y de los que se obtengan por actuación inspecto
ra, se formará una relación de quienes quedan sujetos a 
prestación, con indicación del concepto por el que ven
gan obligados. Una vez aprobado el Padrón de obligados 
a las prestaciones por la Corporación Municipal, será ex
puesto al público por término de treinta días, a efectos de 
la posible presentación de reclamaciones por quienes 
sean interesados legítimos. Podrá ser motivo de reclama
ción tanto la indebida inclusión del reclamante como la 
exclusión de otros obligados a la prestación personal o a 
la de transporte.

2. — Las bajas en el Padrón por cualesquiera de las 
causas a que se refiere el apartado 1 del artículo 3 ante
rior, como excepciones de la prestación personal, o por
que hayan desaparecido los bienes semovientes y demás 
medios de transporte que hubieran determinado esta últi
ma clase de prestación, surtirán efecto desde el momen
to de su presentación.

3. — En los ejercicios sucesivos, una vez rectificado el 
Padrón con las altas y bajas que procedan, será someti
do a igual trámite aprobatorio y de publicidad mediante 
edicto durante los dos primeros meses del año.

Art. 7.1. — Los acuerdos que adopte la Corporación 
sobre realización de obras públicas y la aplicación de la 
presente carga concretarán el programa de fechas en 
que deban efectuarse las prestaciones con una antela
ción mínima de treinta días y se tendrá en cuenta, al fijar 
dichos períodos, que éstos no coincidan con las épocas 
de mayor actividad laboral en el término municipal.

2. — En ejecución de los anteriores acuerdos, la Ad
ministración municipal programará las distintas prestacio
nes individuales, y notificará, con quince días de antela
ción, como mínimo, a cada interesado, mediante cédula 
duplicada, la obligación que le atañe, con expresa indica
ción del día, hora y lugar en que deberá concurrir perso
nalmente o facilitar las cabezas de tiro y carga o medios 
de transporte con que deba hacer efectiva su prestación. 
En la misma notificación se advertirá a los interesados la 
posibilidad de redimirla a metálico, indicando la cuota 
equivalente de su prestación.

3. — Para la exigencia de las prestaciones, se^eguirá 
un riguroso orden conforme al Padrón, de tal forma que 
no se impondrán nuevas prestaciones a quienes ya hayan 
efectuado su aportación, en tanto no haya sido verificada 
la rotación completa de todos los llamados a contribuir.

4. — Las redenciones a metálico deberán efectuarse 
antes de las doce horas del día hábil anterior a aquél en 

que deban cumplirse las prestaciones, mediante el co
rrespondiente ingreso en la Caja Municipal.

Art. 8.1. — Las prestaciones personal y de transporte 
podrán aplicarse simultáneamente, y los obligados por 
este doble concepto podrán, en tal caso, realizar la per
sonal con sus mismos ganados, carros o vehículos.

2. — La falta de concurrencia a las prestaciones, sin 
la previa redención, obligará al pago del importe de ésta, 
más la multa de igual cuantía, exaccionándose ambos 
conceptos por la vía de apremio.

Infracciones y sanciones

Art. 9. — Constituirá infracción, calificada de defrau
dación, la falsedad en las declaraciones respecto a cir
cunstancias eximentes de la prestación personal y de los 
medios de tiro y carga o elementos de transporte que se 
posean a título de dueño.

Art. 10.1. — Las anteriores infracciones serán sancio
nadas en la forma establecida en los artículos 77 y si
guientes de la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no impedirá en nin
gún caso la liquidación y cobro de las cuotas defrauda
das no prescritas.

Art. 11. — En lo no previsto por esta Ordenanza serán 
de aplicación las normas contenidas en la Ley 39/88, Ley 7/ 
85, Ley General Tributaria y disposiciones concordantes.

TITULO II

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de diciembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1445.-13.200,00

Ordenanza Reguladora del precio público por ocupa
ción de terrenos de uso público por mercancías, me
sas y sillas con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atraccio
nes situados en terreno de uso público e industrias 

callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 
41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento, 
establece el precio público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales constituidos por la ocupa
ción terrenos de uso público con mesas y sillas con finali
dad lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de 
venta, espectáculos o atracciones situados en terreno de 
uso público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje 
cinematográfico, especificado en las tarifas contenidas en 
el artículo 6, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza, las 
personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licen
cias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procedió sin la oportuna autorización.
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Art. 3.1. — Cuantía. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas 
contenidas en el artículo sexto, atendiendo a la superficie 
ocupada por los aprovechamientos expresados en me
tros cuadrados.

2. — Las tarifas establecidas con período de venci
miento anual, se prorratearán por meses cuando el apro
vechamiento sea inferior al año.

3. — En la aplicación de las tarifas se tendrá en cuen
ta lo siguiente: si el número de metros cuadrados del 
aprovechamiento no fuese entero se redondeará por ex
ceso para obtener la superficie ocupada.

Art. 4.1. — Normas de gestión. — Las cantidades exi- 
gibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada apro
vechamiento solicitado o realizado.

2. — Las personas o entidades interesadas en la con
cesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenan
za deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
5.2 a) siguiente y formular declaración en la que consten 
los elementos que se van a instalar, así como un plano 
detallado de la superficie que se pretende ocupar.

3. — Los servicios técnicos de este Ayuntamiento 
comprobarán e investigarán las declaraciones formula
das, y si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a 
los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan.

4. — En caso de denegarse las autorizaciones, los in
teresados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu
ción del importe ingresado.

5. — No se consentirá la ocupación de la vía pública 
hasta que se haya abonado el depósito previo a que se 
refiere el artículo 5.2 a) siguiente y se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumpli
miento de este mandato podrá dar lugar a la no conce
sión de la licencia sin perjuicio del pago del precio públi
co y de las sanciones y recargos que procedan.

6. — El Ayuntamiento podrá prorratear a instancia de 
parte la autorización inicialmente concedida en los térmi
nos en que expresamente se acuerde.

7. — Las autorizaciones tendrán carácter personal y 
no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El in
cumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia. No obstante a lo antedicho el Ayuntamiento 
a petición del interesado y en supuestos excepcionales 
podrá autorizar la transmisión de la licencia a tercero.

Art. 5.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza 
nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos, en el momento de solicitar la correspondiente li
cencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno 
de los períodos naturales de tiempo que figuran en las ta
rifas.

2. — El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, en el perío
do de recaudación voluntaria que se fije con carácter ge
neral por el Ayuntamiento para sus ingresos de derecho 
público.

TITULO II

Disposiciones especiales

Art. 6. — Tarifas. — Las tarifas del precio público regula
do en esta Ordenanza serán las siguientes:

a) Tarifa 1. Aprovechamiento de terrenos de uso públi
co con mesas y sillas con finalidad lucrativa:

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada en la 
temporada: 80 pesetas.

b) Tarifa 2. Aprovechamiento de terrenos de uso pú
blico con quioscos y otras instalaciones:

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada, al 
año: 212 pesetas.

c) Tarifa 3. Aprovechamiento de terrenos de uso públi
co con puestos, barracas, casetas de venta, espectácu
los o atracciones situados en terreno de uso público e in
dustrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Por cada metro cuadrado de superficie cada día: 30 
pesetas.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de diciembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1446.-7.875,00

Ordenanza reguladora del precio público por la pres
tación de los servicios de piscinas e instalaciones 

análogas

TITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. — Concepto. — De conformidad con lo 
previsto en el artículo 117, en relación con el artículo 
41.B), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por la prestación de los servi
cios de piscinas e instalaciones análogas especificadas 
en las Tarifas contenidas en el artículo 4, que se regirá 
por la presente Ordenanza.

Art. 2. — Obligados al pago. — Están obligados al 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza 
quienes se beneficien de los servicios o actividades, 
prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 3.1. — Obligación de pago. — La obligación de 
pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace 
desde que se preste o realice cualquiera de los servicios 
especificados en el artículo 4.

2. — El pago del precio público por utilización de las 
piscinas municipales se efectuará en el momento de en
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trar al recinto de que se trate o al solicitar el carnet fami
liar o, en su caso, el bono temporal.

3. — El pago por el alquiler de parasoles, sillas y tum
bonas se efectuará al solicitar el alquiler de los mismos.

TITULO II

Disposiciones especiales

Art. 3.1. — Tarifas. — La cuantía del precio público 
regulado en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado siguiente, para cada uno de los 
distintos servicios o actividades.

2. — Las tarifas serán las siguientes:

a) Menores, hasta seis años de edad: entrada gratuita.

b) Niños desde 7 años hasta los 14: 50 ptas./entrada.

c) De 15 años en adelante: 75 ptas./entrada.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 18 de diciembre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vi
gor hasta su modificación o derogación expresas.

1447.-3.525,00

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE DUERO

Ordenanza general de contribuciones especiales

TITULO I. Disposiciones generales

CAPITULO I

Fundamento y naturaleza

Artículo 1. — En uso de las facultades concedidas por 
los arts. 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba
ses del Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 15 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
acuerda regular con la presente Ordenanza Fiscal de ca
rácter general las contribuciones especiales que se im
pongan en el Municipio.

CAPITULO II

Hecho imponible

Art. 2.1. — El hecho imponible de las Contribucio
nes especiales estará constituido por la obtención por 
el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de 
valor de sus bienes como consecuencia de la realiza
ción de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos de carácter municipal por 
este Ayuntamiento.

2. — Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas y otros.

Art. 3.1. — A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
precedente, tendrán la consideración de obras y servicios 
municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, rea
lice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fines 
que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas 
por el mismo a título de propietario de sus bienes patri
moniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entida
des Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. — Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aún cuañdo fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.

3. — Las Contribuciones especiales son tributos de 
carácter finalista y el producto de su recaudación se des
tinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o 
del establecimiento o ampliación del servicio por cuya ra
zón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Art. 4. — El Ayuntamiento podrá, potestativamente, 
acordar la imposición y ordenación de Contribuciones es
peciales, siempre que se den las circunstancias confor
madores del hecho imponible establecidas en el art. 1 de 
la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavi
mentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución 
de redes de distribución del agua, de redes de alcantari
llado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las 
calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la 
modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbedo
res y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así 
como por la construcción y ampliación de parques y jar
dines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamien
to y de defensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, 
así como la regulación y desviación de cursos de aguas.
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m) Por la construcción de galerías subterráneas para 
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de 
agua, gas y electricidad, así como para que sean utiliza
das por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación 
de cualesquiera otras obras o servicios.

CAPITULO III

Exenciones y bonificaciones

Art. 5.1. — No se reconocerán en materia de Contri
buciones especiales otros beneficios fiscales que los que 
vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley 
o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. — Quienes en los casos a que se refiere el aparta
do anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con ex
presa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. — Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen podi
do corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el im
porte de las bonificaciones no podrán ser objeto de distri
bución entre los demás sujetos pasivos.

CAPITULO IV

Sujetos pasivos

Art. 6.1. — Tendrán la consideración de sujetos pasi
vos de las Contribuciones especiales, las personas físi
cas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el esta
blecimiento o ampliación de los servicios que originen la 
obligación de contribuir.

2. — A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante
rior se considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimiento o ampliación de servicios 
que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los 
mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios a con
secuencia de explotaciones empresariales, las personas 
o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el estableci
miento o ampliación de los servicios de extinción de in
cendios, además de los propietarios de los bienes afecta
dos, las compañías de seguros que desarrollen su activi
dad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.

Art. 7.1. — Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto 
en el apartado 3 del artículo 11 de la presente Ordenanza 
General, las Contribuciones especiales recaerán directa
mente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o 
poseedoras de los bienes inmuebles, o en el Registro 
Mercantil o en la Matrícula del Impuesto sobre Activida
des Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha 
de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la 
prestación de éstos.

2. — En los casos de régimen de propiedad horizon
tal, la representación de la Comunidad de Propietarios fa
cilitará a la Administración el nombre de los copropieta
rios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a 
fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

CAPITULO V

Base imponible

Art. 8.1. — La base imponible de las Contribuciones 
especiales estará constituida, como máximo, por el 90 
por 100 del coste que el Ayuntamiento soporte por la rea
lización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios.

2. — El referido coste estará integrado por los si
guientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción 
de proyectos y de dirección de obras, planes y progra
mas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per
manentemente las obras o servicios, salvo que se trate 
de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente a la Junta, o el de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o ins
talaciones, así como las que deban abonarse a los arren
datarios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocu
pados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito 
para financiar la porción no cubierta por contribuciones 
especiales o la cubierta por éstas en caso de fracciona
miento general de las mismas.

3. — El coste total presupuestado de las obras o ser
vicios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. — Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mis
mo artículo, la base imponible de las Contribuciones 
especiales se determinará en función del importe de es
tas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan impo
ner otras Administraciones Públicas por razón de la 
misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el lí
mite del 90 por 100 a que se refiere el apartado primero 
de este artículo.

5. — A los efectos de determinar la base imponible, 
se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el im
porte de las subvenciones o auxilios que la Entidad local 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la per
sona o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga 
la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se procede
rá en la forma indicada en el apartado 2 del artículo 9 de 
la presente Ordenanza General.
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Art. 9. — La Corporación determinará, en el acuerdo 
de ordenación respectivo, el porcentaje del coste de la 
obra soportado por la misma que constituya, en cada 
caso concreto, la base imponible de la Contribución es
pecial de que se trate, siempre con el límite del 90% a 
que se refiere el artículo anterior.

CAPITULO VI

Cuota tributaria

Art. 10.1. — La base imponible de las contribuciones 
especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo 
en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, 
con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o sepa
radamente, como módulos de reparto, los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen 
edificable de los mismos y el valor catastral a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre 
las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por bie
nes sitos en el término municipal, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas re
caudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la to
tal sección de las mismas, aun cuando no las usen inme
diatamente.

2. — En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los ser
vicios una subvención o auxilio económico por quien tu
viese la condición de sujeto pasivo de las Contribuciones 
especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe 
de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramen
te, a compensar la cuota de la respectiva persona o enti
dad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a pro
rrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Art. 11.1. — En toda clase de obras, cuando a la dife
rencia de coste por unidad en los diversos trayectos, tra
mos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente 
serán consideradas en conjunto a los efectos del reparto, 
y, en su consecuencia, para la determinación de las cuo
tas individuales no se atenderá solamente al coste espe
cial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
cada contribuyente.

2. — En el caso de que el importe total de las contri
buciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edi
ficadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, 
en tales casos, por la del solar de la finca, independiente
mente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, 
patios abiertos, zona de jardín o espacios libres.

3. — Cuando el encuentro de dos fachadas esté for
mado por un chaflán o se unan en curva, se considerarán 
a los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fa
chadas inmediatas.

CAPITULO Vil

Devengo

Art. 12.1. — Las contribuciones especiales se deven
gan en el momento en que las obras se hayan ejecutado 
o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras 
fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada 
uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado 
las correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante
rior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposición 
y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado 
el pago de las Contribuciones especiales en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No po
drá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que 
hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió 
el correspondiente anticipo.

3. — El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza Ge
neral, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación 
figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la 
fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera antici
pado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de 
ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan 
la imposición en el período comprendido entre la aproba
ción de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, 
estará obligada a dar cuenta a la Administración de la 
trasmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde 
la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha Administración 
podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. — Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas in
dividualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los pa
gos anticipados que se hubieran efectuado. Tal señala
miento definitivo se realizará por los Organos competen
tes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. — Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados 
por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos 
en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la 
cuota individual definitiva que les corresponda, el Ayunta
miento practicará de oficio la pertinente devolución.

CAPITULO VIII
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Art. 13. La gestión, liquidación, inspección y recau
dación de las contribuciones especiales se realizarán en 
la forma, plazos y condiciones que se establecen en la 
Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones 
dictadas para su desarrollo.
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Art. 14.1. — Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del con
tribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla 
por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse 
el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del 
interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante 
hipoteca, prenda, aval bancario u otra garantía suficiente 
a satisfacción de la Corporación.

2. — La concesión del fraccionamiento o aplazamien
to implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. — La falta de pago dará lugar a la pérdida del be
neficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, re
cargos e intereses correspondientes.

4. — En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago, así como de los intereses ven
cidos, cancelándose la garantía constituida.

5. — De conformidad con las condiciones socio
económicas de la zona en la que se ejecuten las obras, 
su naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la 
base liquidable y el importe de las cuotas individuales, 
el Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago frac
cionado con carácter general para todos los contribu
yentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en 
cualquier momento anticipar los pagos que consideren 
oportunos.

CAPITULO IX
Imposición y Ordenación

Art. 15.1. — La exacción de las contribuciones espe
ciales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento 
del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. — El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
al establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. — El acuerdo de ordenación u Ordenanza regula
dora será de inexcusable adopción y contendrá la de
terminación del coste previo de las obras y servicios, de 
la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los cri
terios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u 
Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestio
nes a la presente Ordenanza General de Contribuciones 
Especiales.

4. — Una vez adoptado el acuerdo concreto de orde
nación de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Art. 16.1. — Cuando este Ayuntamiento colabore con 
otra Entidad Local en la realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios y siempre que se im
pongan Contribuciones especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras 
o estableciese o ampliase ¡os servicios con la cola
boración económica de la otra, corresponderá a la pri
mera la gestión y recaudación de la Contribución es
pecial, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) ante
rior.

2. — En el supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptan
do separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

CAPITULO X

Colaboración ciudadana

Art. 17.1. — Los propietarios o titulares afectados por 
las obras podrán constituirse en Asociación administrati
va de contribuyentes y promover la realización de obras o 
el establecimiento o ampliación de servicios por el Ayun
tamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que co
rresponda aportar a éste cuando su situación financiera 
no lo permitiera, además de la que les corresponda se
gún la naturaleza de la obra o servicio.

2. — Asimismo, los propietarios o titulares afecta
dos por la realización de las obras o el establecimiento 
o ampliación de servicios promovidos por el Ayunta
miento podrán constituirse en Asociaciones administra
tivas de contribuyentes en el período de exposición al 
público del acuerdo de ordenación de las Contribuciones 
especiales.

Art. 18. — Para la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se refiere el artí
culo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayo
ría absoluta de los afectados, siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satis
facerse.

CAPITULO XI

Infracciones y sanciones

Art. 19.1. — En todo lo relativo a infracciones tributa
rias y su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las nor
mas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. — La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas deven
gadas no prescritas.

TITULO II.
Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento, en sesión de fecha 4 de diciembre 
de 1989, entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y comenzará 
a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.
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